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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANOMIBLA 

A SAVIA COLA SS A 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1,800.00. enim 
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Pa da ab . Mo E Da poa . Da qero Ani des Ena ciudad de Guayacuil, Provincia cel Guayas. Reoúcica de 
E 10

 C)
 

Zcuador, el diecisóls de agosto del dos mii diez, ante mí, Docta 

WARCOS MICOLAS DIAZ CAÁSQUETE, Notario Wigésimo 

Wrímero del cantón Guayaquil, comparecer por sus propios 

jerscnos, los señoras: MERCEDES ELEMA OCHOA FLOSES, 

ca estado civil casada, de profesión 

VERGARA RUIZ, de estado civil solte 

  

'cs comparecientes de nacionalcad ecuesiona 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, e quienes de conocer coy fe, Blea insíruicos sr e 

objeto y resultados de esta escrítura, a le que proceden como 

sueda indicado, con amplia y emera libertad, para su 

ctorgamiento me presentaron la minuta y documentos que son 

  

  

di 2 pu si ayuha A PA, , al del tenor siguiente: MINUTA: - 'SEMOR NOT 

LO A A ro pas ie ESA ¿ par te ? yt zi - 14 nocmorar en el registro de escriliras públicas a su Ca E 
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ERA: INTERVINIENTES. « Iinlemienen en esis 

   res: MERCEDES ELENA OCHOA FLOÉ 

vo ara e] sz ta, tai a 6 aseda, ce profesión Acogada] y, LE 

  

de estado divi soltero, ae profesió 

por sus propios y personales derec 
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Ea. arcas Piero Casquete 
NOTARIO 

1 catios, muelles, terminales marítimos, sérsos y terrestres. 

2 Prestar servicios portuarios tales como arrendamiento de 

3 cabezales, montacargas; ) Brindar servicios de correo paralelos, 

courier consolidados a nive: nacional, representación, despacis, ds
 

5 embalais de carias paquetes postales ger cuenta propia 0 a 

6 través de terceros; DOS.- A la construcción de toda class de 

7 obras portuarias, civites como edificios, viviendas, centros 

8 comerciales, condominios, fabricas industriales, Carrelsras, 

9 suentes aeropuertos, terminales terresiras, puerios marítimos y 

fluviales. Efectuar proyectos «¿e desarrollo urbano y rural, » 

pr
ns

 

o
 

L 11 pudiendo  celesrar contratos con sociedades, empresas 0 

12 instituciones privadas, públicas o semipúblicas; DOS.B.- Obras 

: 13 propias y relacionadas 2 lea Ingeniería Mecárica como: 

14 Representación Nacional e extranjera de Wenta, servicios de 

15 todo tipo de grúas, montacargas, etcétera; Ála publicación y 

16 comercialización nacional e internacional de toda clase de obras 

17 informáticas, — científicas, culturales, deportivas, literarias 

13 artísticas y de cultura en gensral, a ía difusión mediante 

19 publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y demás. A la 

20 radiodifusión — y televisión ya sea con equipos propios a 

21 alquilados, de toda class de programas. Á la instalación de 

22 soticas y comercialización de productos que se expenden en 

23 elas.- Servicios de Capacitación y entenarmiento de operación 

24 de todo tipo de maquinarias, equipos y vanículos.- —TRES.- 

25 SBodrá importar, exportar comprar, vencer, comercializar toda 

26 3 de computación y electrónicos, equipos 

21 rúrgicos, mediante medicamentos de Liso numano, 

Dn
 

ao
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La
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60
 

NO
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de radiografías, equipos cdontológicos y muebles e impiemento 

de uso hospitalario en general, equipo especial contra incencios, 

suministros para bombeo, equipos de seguridad tamto para 

domicilos, empresas negocios e industriales, equipos de 

imprenta y sus repuestos; CUATRO.- La audkora miena y 

edema de empresa supeditadas a las de compañías, 

Sucerintendencia de Bancos . Ministerios de Finanzas, Aduanas 

yv otras Instituciones Públicas y Privadas. Á dicter cursos, 

relacionales con la contraloría, auditoria y Finanzas. Brindar 

asesoramiento técnico, Administrativo, actualización de 

comabdilidad  publiciterlo a toda clase de  2mpresas, 

contebilicades, ventes de programas, conteile y fnane.sto, 

audicria de medic ambisme.- Servicios de diseño gráfico de 

oublicación er internet, publicidad en general , pubicidad 

exteriores como letreros luminosos, vallas publicitarias, letreros 

en metal, señalización interna, publicidad de interior como 

carmisetes, estampados, gorras, agendas y demés , orestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, sconómico, 

inmobiliario y financiero, investigaciones y comercialización. tento 

en el país como en el extranjero.- CINGO.- La comoañía podrá 
a. 

z 2 

SS
 

edicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas sus faxes 

desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización lanto 

dentro del país como del exterior . Al desarrollo y explotació 

ganadera, avícola, agropecuaria, eN todas sus fases, su 

comercialización famto nacional como Imenacional La 

industrlalización y comercialización de producios egrtolas y 

pecuarios tanto en el terreno nacional corso en sl extranjero. La 
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Eh. ar pao A, Pita E aquete 

NOTARIO 

] captura e  industrialización de producios del mar, los rics y 

Z lagos, como su comercialización. La instalación para la 

3 producción de larvas de camarón y otras especias bioacuáticas. 

á La construcción de plantas procesadoras de alimentos lanto 

3 sara el consumo humano como vegetal y animal. A la 

E
 

e 5 ¡nstaiación, exportación y administración (ds supermercados. 

7 safabrcación, comercialización de nielo en todas sus formas. Á 

3 la industrialización procesamiento y comercialización de nie 

5 an todas sus formas. Á la  industrialización. procesamiento y 

19 comercialización del agua. Compra y venía, así como al alquiler 

1 de barcos, vehículos terrestres, embarcaciones marítimas y 

12 fuviales. Á la industria maderera, al secado de la madera, a la 

13 compra, venta, permuta y arrendarvento de bienes inmuebles 

14 inclusive los sujetos al régimen de orcpiedad  horizontal.- 

5 CINSO-) Ala actividad pesquera en todas sus fases esto es 

15 extracción, procesamiento y comercialización de toda clase de 

17 productos del mar, lagos, ríos, construcción y exportación de 

bh 18 todas clase de criaderos de sspecies bivacuáticas.- Á la 

% mismos. SEi5. Gs
 iS  “ransfomación y comercialización de lo: 

20 Fabricación de ropa, nueva o usadas, tejidos, hilados, calzados, 

joyas y artículos conexos en la rama ce la joyería, aguas 0
 

h
s
 

La
o 

22 gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de confitería, 

23 oroductos de vidrio y cristal, alectrodonésticos, periumes, 

24 máguinas y maduinarias para la industria y agricultura. 

25  'Fomentará el turismo nacional en el continente y en las islas 

    | Gálávadgos coro operadora de turismo receptivo y el turismo 
> ho / 

sonal mediante le instalación y administración ae 
   

ncias de viajes, hoteles, hosterías, alvergues, moteles, 
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resiauranies, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudades 

vacacionales, parques mecánicos.- SiETE.- A la instalación de 

gasolineras para la distribución y comercialización de gasolina, 

diese, gas y más dervados del petrólec, comprar, vender, 

distrioulr vehículos y comercializar autos, automóviles sus 

accesorios y repuestos. Á la Instalación y explotación de 

vuicanizadoras, lavadoras y servicios de revisión vehículos. Á la 

comercialización y distribución de toda ciase de llanas, ar o A 

accesorios y repuestos para vehículos. Á prestar servicios de 

iominación, audio y video para presentaciones artísticas, así 

como promociones serminanos, convenciones y cualquier evento 

que requiera de estilo de actividad, servicios que sermitan la 

comunicación de una nersona con otras, Tamoén se dedicará 

ala progucción, preparación y aprovecnamiento compra, venía, a
 

empaque y distribución, exclotación e importación de toda clase 

de productos químicos, cosméticos, farmacéuticos humeno y/o 

vatermario, Á la actividad mercanti como  comisonista, 

mandante, agente y representante de personas naturales y 

urídicas. Podrá sjercer todas acividadss  indusinmaies 

comerciales y de inversión relacionadas con su cbjetivo.- Para el 

curnplimiento de su obieto la compañía podrá realizar toda 

clase de acto o contrato permitido por tas leyes ecuatorianas.- 

" 
CUARTA: PLAZO. El plazo por es cual se constituye la 

as de CINCUENTA AÑOS (80) gue se contarán a partir 

E
f
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O Cy
 

0 CL
 

5 Ch
. 

0 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil.- O DOMICHUIO.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Gueyaquil, 

enclas o
 Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales 0 a 
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Maroto Chas CExuiquete 

en cualquier iugas de la República o cel exterior - SEXTA; 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.. El capital autorizado de 

ia compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERISA, El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cochecientas accione 

LE
 

10%
) 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de di 

DOLAR DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno a la ochocienías 

de
 

inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto sn 

oroporción a su valor pacado. SEPTIMA: SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El cacital de ;a comoañía ha sido suscrito de 

la siguiente manera: a) La seácra MERCEDES ELENA OCHOA 

FLORES ha suscrito SETECIENTAS MOVENTA Y NUEVE 

a.
 

n
 acciones ordinarias, nominativas, de un Valor nominal de cad 

una de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en 

un veinticinco por ciento del valer de cada una de ellas; D) El 

ñor LUIS ARTURO VERGARA RUIZ he suscrito UNA acción un
 E 

e
 ordinaria, nominativa, de un vaewor norine: ue un dólar de lo 

Estados Unidos de América, pagada en un veinticinco por ciento 

de su valor. Conforme consta dei certificado de cuenta de 

integración de capital otorgado por el Banco respectivo.- 

OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL - Los accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

cue han suscrito en el plazo de un año contado a partir de la 

2 esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Ei pago será hecho en ntumeraño O especie.- 

ORGAMIGRAMA SOCIAL AJNINISTRACION Y 
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REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas fundadoras nan O
 

resuelto aprotar los siguientes aríículos: Artículo Primero: 

A 

raano Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponda a 

a unta genera. cue constituye su Órgano supremo; Artículo 

Segundo: Administración Social. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Gerente General y del 

Presidente de acuerdo a los términos que se indican er el 

  

oresente estatuto; Artículo Tercero: Convocatorias a Junta 

General.- Las convocatorias las efectuará el gerente gereraj y/o 

a: cresidente, por la prersa, en uno de los diarios de mayor 

circulación en sí domicilio principal de la compañía y con ccho 

días de anticipación, por lo menos, al tado para cada reunión. 

Las convocatorias deven expresar el lugar, día, hora y obleto de 

reunión; Aríículo Cuarto: Junta General Universa:.- -as 

lumias Generales universales se realizarán sin orevia 

convocatoria y en cualquier lugar dentro del país siempre y 

cuando se hallare presente la totalidad del capitel social pagado. 

Las acias deberár ser firmades por todos los accionistas bajo 

sanción de nulidad: Artículo Quinto: Junta Gensral Ordizaria y 
  

Extraordinaria.- La junta general se reunirá ordinariamente una 

vez al año dentro de los tres meses postenores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, previa convocaroria 

efectuada por el presidente y/o el gerente general a los 

accionistas, por invitación directa o por la prensa en no de los 

diarios de mayor circutación en el demicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos a) fijado 

: juntas generales ordinarias se conocerá, Le
 para la reunión. En la Ú 

discutirá y aprobará: Los informes del representamie ilegal, 

 



  

AT DAT TZ 
Cr, Marcos Chia E quere 

NOTARIO 

Samance General, el estado de Pérdidas y 1 comisario, € 

2 Gararcias, el repario de utilidades líquidas, constitución de 

3 reservas, proposiciones de los accionistas y se efectuarán las 

4 sjeccior.es si es que corresponde hacerlas en ese perícdo, 

5 según sí estatuto. la jura general se  reynirá 

é extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria 

7 del presidente y/o del gerente general, cor su iniciativa 2 2 

8 pedido de un número de accionistas que represente por lo 

9 meros el veinticinco por ciento del capital social Las 

10 convocatorias deberán ser hechas en la susma forma gue :8s 

11 ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de Instelación.- Para 
  

12 constituir guórum en una junta general, se requiere si se trata 

13 de armera convocatoria de la concurrencia de un número de 

  

  

14 accionistas que reprasenten la mitad del capital pagado. De no 

15 conseguirlo, se hará una secunda convocatoria, la misma cue 

15 conienorá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

17 accionistas que concurmeren; Artículo Séptimo: Quórum 

18 Decisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta 

iS general se tomarán por simpie mayoría de votos en relación a: 

20 capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

21 gue la ley o este estatuto exigieren una mayor proporción; 

22 — Artículo Octavo: Áctas.- Todas las actas ds junta general serán 

23 Trmadas por el presidente y sl gerente genaral - secretario, o £or 

24 quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

25. conformidad con el respectivo reglamento; Artículo Noveno: 

26 rorciones de la Junta Genesral.- Atriouciones de la junta 
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“eescidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un 

comisario supiente, quienes durarán tres años en sus funciones; 

c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

Sresentados con el informe del comisario: ) Resolver acerca d v 

la distribución de los beneficios sociales: ej Acorcar el aumanto 9 
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en Lain the . Z Ds arme : Gravamen a cuaiquier Uítulo de los bienes camuebles da 

de la compañía anies del plazo señalado y del prorrogado. er. su 

caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al liguidedor principal y 

Arísulo Décimo; Representación legal, Judicial y 

  

representación lega. judicial y extrajudicial en ?crme Individual 9 

conjunta. Tendrán poder amplio y suficiente para administrar la 

sociedas pudiendo realizar a nombre de ella toda ciese de actos 

/comiratos con excepción de lo que fuere ajeno a corirato social 

irmoligue ua quebrantamieno a orden puoiico y > c cu
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a jas normas legales vigentes; Artículo Décimo Primero: 

Disolución.- La compañía se disolverá por las causas 

residente hasta que le junta general elja al Hquirador.- 

DISBOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

rizen a la Abogada MERCEDES ELENA OCHOA FLORES, 

pare reelizar todas las diligencias legales y adranmistrativas, para 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL E 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7315400 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OCHOA FLORES MERCEDES ELENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2010 12:43:52 PM +: 

    

    
ts 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- SAVIMACOLL S.A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

RUC: 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o 

No. 000011KC012423-8 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación SAVIMACOLL S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 
OCHOA FLORES MERCEDES ELENA $199.75 a 

- VERGARA RUIZ LUIS ARTURO $0.25 

o TOTAL $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 
del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 12 DE AGOSTO DE 2010 - — 

  

  

BANCO-BOLIVARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sutragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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de la compañía, incluyendo la obtención dal Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue señor Notario, el certificado de cuen 

de integración de capital otorgado por el Banco respectivo.- f) 

legibia.- MERCEDES ELENA OCHOA FLORES.- Abogada 

Registro número des rail noventa y cuatro.- Guayaquil” - (Hasta 

aquí la minuta).- Es copla.- En consecuencia los otorgantez se 

afirman en al contenido de la preinsería minuta, la misma que se 

aleva a ssctura pública.- Se agregar documentos de Ley. Leida 

10 asta escritura de príncipio a fín, por rí el Motaric, en aña voz 

'os otorgantes, guienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, 

doy fa, 

  

Cécuia de ciudadania. No. 09042359519 

Certificado de Votación No. 002-2502 

   ph / 

LUIS ARTURO VERGARA RUIZ 

  

     

Cégcula de ciudedaría. No. 0920227931 

3 aa icedo de Votación No. 

- EL NOTARIO 

DR, MARCOS MICOLAS DIAZ CASQUETE 

Se otor.- 

 



go ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 
firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 
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As a y Ad 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

segundo literal a) de la resolución número 

SC.IJ.DJC.G.10.0005579, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 19 de agosto del 2010, se tomó nota de esta 

resolución al margen de la matriz de la escritura pública de 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SAVIMACOLL $S.A., otorgada ante mí, el 

16 de agosto del 2010.- Guayaquil, diecinueve de agosto 

del dos mil diez.- 

DR: 

  

Cantón Guayaquil 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 41.130 
FECHA DE REPERTORIO: 20/ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:05 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veinte de Agosto del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 

SC.IJ.DJC.G.10.0005579, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 

2019, queda inscrita la presente 
con la tesdlución antés mencionada, la misma que 

ión dé la compañíá déengmigáda:*SAVIMACOLL 

   
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.10, A 
0020720 

Guayaquil, - 8 SEP 2010 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SAVIMACOLL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


